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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

De conformidad con lo dispuesto en el art 21.3 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, y 
el art. 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entida-
des Locales, y conforme a la resolución dictada el 21 de junio de 2023, de la que se dio cuenta 
en el Pleno Organizativo en sesión celebrada el día 26 de junio de 2023:

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.
PRIMERO.–Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente 

al ALCALDE en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan 
sobre los asuntos establecidos en el art. 21.3 de la Ley 7/1985:

En materia de Contratación
Delegar en la Junta de Gobierno Local como órgano de contratación, las competencias otor-

gadas a esta Alcaldía en el apartado 1, de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014:

“Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las competencias 
como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, los 
contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los contratos admi-
nistrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordi-
narios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los 
de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas 
incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje 
indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 
señalada”.

No obstante, esta Alcaldía se reserva la competencia plena en contratos administrativos de 
toda clase no plurianuales cuando la cuantía no exceda de 40.000 €. (IVA no incluido) así mis-
mo quedan reservados a favor de esta Alcaldía los trámites establecidos en el art 150, 1 y 2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cuanto a la clasificación por orden decreciente 
de las proposiciones presentadas atendiendo a los criterios de adjudicación y la de efectuar el 
requerimiento al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para 
que aporte en el plazo legalmente establecido para ello la documentación exigida.

En materia de Personal
• Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla aprobados 

por el Pleno.
• Aprobar las bases de las pruebas de selección del personal y para los concursos de provi-

sión de puestos de trabajo ya sean de funcionarios o personal laboral fijo.
• Imponer sanciones tanto al personal laboral como funcionario, a excepción de la separa-

ción del servicio de los funcionarios de la Corporación y el despido del personal laboral.
En materia de Urbanismo
• Otorgamiento de licencias de obras, salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno, 

reservándose esta Alcaldía, por razones de celeridad y eficacia, las licencias de 1ª ocupa-
ción, segregaciones de terrenos, ocupación de la vía pública, declaraciones responsables y 
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comunicaciones previas y las obras menores relacionadas en el artículo 3 de “Exclusiones” 
de la Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento de Tramitación de Declaracio-
nes Responsables del Ayuntamiento de EL Burgo de Osma-Ciudad de Osma en el Control 
del Uso del Suelo sobre Actos Sujetos a la misma.

• Medidas de protección de la legalidad urbanística, a excepción de la paralización de los 
actos de ejecución con carácter inmediato, las ordenes de ejecución y los expedientes de 
ruina.

• Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento ge-
neral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión ur-
banística y de los proyectos de urbanización, excepto los trámites de aprobación inicial de 
dichos expedientes.

En materia de gestión económico-financiera y otros
• El reconocimiento y liquidación de obligaciones derivadas de compromisos de gastos le-

galmente adquiridos, en aquellas contrataciones o concesiones que se han delegado en la 
Junta de Gobierno Local.

• Aprobación de liquidaciones tributarias con el carácter de ingresos directos, a excepción 
de la liquidación tributaria del ICIO, y la tasa de licencia de obras en que se delega en la 
Junta de Gobierno Local, que también tiene delegada las competencias para la concesión 
de licencias de obras mayores.

La resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse en estas materias dele-
gadas, corresponderá al órgano delegado.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 26 de junio de 2023. – El Alcalde, Antonio Pardo Capilla 
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